
E 
: E Eh RE e 

E A, AL a Luchi Le ete 

Guayaquil, 8 de Septiembre del 2010 

Señor   Jonathan Gabriel Alvarado Bazurto 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de 

IMPORTALVARADO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuv 

   

  

la compañía 

o el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación | 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública ot 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Mo 

de Agosto de 2010, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 

el 2 de Septiembre de 2010. 

Muy Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 

IMPORTALVARADO 6$.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 8 de Septiembre del 2010 

      
  is a 

e É Sa 

Jonathan Gabriel Alvarado Bazurto 

egal judicial y 

brgada ante el 

ya Flores, el 25 

mismo Cantón 

COMPAÑÍA   
CAC. No. 0920509197



NUMERO DE REPERTORIO: 44.888 

FECHA DE REPERTORIO: 09/Sep/2010' 
HORA DE REPERTORIO: 13:36 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON.: GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Septiembre del dos mul diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
[MPORTALVARADO S.A., a favor de JONATHAN GABRIEL 
ALVARADO BAZURTO, a foja 96.492, “Registro Mercantil número 
17.337. - 

ORDEN: ARES 
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